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SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL 

 

En consideración del suscrito, la concesión del derecho pensional, que fue por la vía del principio 

constitucional de la condición más favorable, no hay duda también, se realiza conforme a la normativa 

patria, pues está debidamente positivizado (bloque de constitucionalidad y la Constitución Nacional 

misma), de ahí que no encuentre de recibo la tesis de la exoneración de los intereses moratorios, 

diciendo que no se causan por que se generan por jurisprudencia, pues en mi entender hubo un claro 

desconocimiento de la ley, lo que permite la aplicación de la norma que los regula, la que por cierto 

no ha sido modificada por el legislador.  
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